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Nuestras Fiestas son una oportunidad muy especial para seguir 

haciendo juntos ciudad. Para disfrutar de lo muchísimo que Las 

Rozas tiene para ofrecer y sentirse orgulloso. Para vivir la música de 

las orquestas, las comidas populares o las actividades de las Peñas en nuestras calles. Para disfrutar de 

los juegos y actividades de ocio para los más pequeños, de los festejos taurinos, actuaciones musicales de 

primer nivel, además de la procesión en honor de nuestro Patrón. De muchísima tradición que trabajamos 

para mantener viva, y de muchísima creatividad también, en unas fiestas de todos y para todos.

Allí estaremos. Con el trabajo anónimo y callado de muchos: Samer y Protección Civil, Policía Local, Guardia 

Civil, Peñas y voluntarios, para que todo salga de la mejor forma posible. Apoyando a las fiestas. Viviéndolas 

con la ilusión de disfrutarlas como cada año. Haciendo un nuevo esfuerzo para que sean todavía más 

conocidas y el mejor reflejo posible de una ciudad vital, dinámica, participativa, abierta, y acogedora siempre. 

Os esperamos a todos.

Nos vemos en las Fiestas de San Miguel. Nos vemos en Las Rozas.

José de la Uz
Alcalde de Las Rozas

FIESTAS DE
SAN MIGUEL

Las Rozas 2017

gogh
van

de
orejala

CONCIERTOS FIESTAS DE SAN MIGUEL
LAS ROZAS 2017

VIERNES

22h.
22

15E

CENTRO MULTIUSOS

15E

CENTRO MULTIUSOS

VENTA DE 
ENTRADAS

En las taquillas 
del auditorio

Mañanas de martes a sábados de 
10.30 a 14.30h. Tardes miércoles y 

viernes de 17 a 19h.
Avda. del Polideportivo, 18

Venta telefónica
902 488 488

(lunes a domingo 10 a 24h.)

Venta días de 
concierto 

SOLO EN EL AUDITORIO
Viernes 22 de septiembre de 20 a 22h. 
Sábado 23 de septiembre de 20 a 22h.

SÁBADO

22h.

23

El servicio de entradas.com repercute por cada 
entrada gastos de gestión

	 Un año más nos reencontramos con días de 

celebración e ilusión que suponen para todos los roceños las 

Fiestas en honor de nuestro Patrón, San Miguel Arcángel.
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Querido pueblo de Las Rozas, queridos roceños:

Estas son las primeras fiestas que celebro con 

vosotros en honor de nuestro patrón San Miguel 

Arcángel. En nombre de todos los sacerdotes de 

las distintas parroquias que están presentes de 

Las Rozas,  quiero desearos unas felices fiestas. 

Cada año, las fiestas son una nueva oportunidad 

para encontrarnos y para compartir con alegría 

estos días; una oportunidad para acogernos 

mutuamente en nuestras diferencias y diversidad 

y seguir construyendo juntos nuestra identidad,  

nuestras raíces, nuestra tradición; lo que somos y 

lo que estamos llamados a ser.

Las fiestas tienen un aspecto religioso, lúdico y 

social. El sentido religioso es la razón de ser de esta 

fiesta; por eso sentiros todos invitados a preparar 

estas fiestas participando en  el Triduo en honor de 

San Miguel Arcángel  los días 24, 25 y 26  a las 19,30 

de la tarde; rezando juntos el día 28 en el Rosario 

de la Aurora y celebrando juntos la Eucaristía el 

día 29 de septiembre.  Las fiestas de San Miguel 

Arcángel son una oportunidad para descubrirnos 

queridos y amados por Dios y experimentar lo que 

dice el salmo 37 “entrega tu camino al Señor y El 

actuará”.

Las fiestas tienen también un sentido lúdico y 

festivo, expresión de la alegría de un pueblo, una 

alegría compartida con nuestras familias y con 

nuestros vecinos. Las fiestas de San Miguel tienen 

además un sentido social, son expresión de la 

convivencia sana y la unión entre los vecinos. Las 

fiestas nos ayudan a vivir esta unión y este espíritu 

de comunión y  colaboración entre nosotros.

En la parroquia queremos acogeros  a todos, de 

una manera especial acompañar a los que viven en 

situaciones de dificultad. Somos una comunidad, 

una familia que comparte una misma fe. 

Recordamos con memoria agradecida a todos los 

que han ido contribuyendo a construir la identidad 

de Las Rozas, los que con su trabajo, esfuerzo y 

abnegación supieron apostar por el bien común, 

por el bien de todos. ¡Felices fiestas patronales 

2017!

Fernando del Castillo

Párroco de San Miguel Arcángel. Las Rozas

SÁBADO

22.30h.

30

VIERNES

22.30h.

29

CONCIERTOS FIESTAS DE SAN MIGUEL
LAS ROZAS 2017 RECINTO FERIAL

ENTRADAS 
GRATUITAS 

HASTA
COMPLETAR

AFORO
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la gran fiesta
de los 70‘s
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El pasado 9 de septiembre se celebró la tradicional elección de los Reyes y las 
Reinas de las Fiestas de San Miguel 2017.

La Plaza Mayor de Las Rozas, acogió este acto que marca el comienzo de las 
fiestas patronales en honor a San Miguel Arcángel.

ELECCIÓN REYES Y REINAS

¡  ENHORABUENA 
A LOS ELEGIDOS !

 Y GRACIAS A TODOS 
POR LA PARTICIPACIÓN

REINA

juvenil

REY

juvenil

REINA

infantil

1ª DAMA

juvenil
2ª DAMA

juvenil
1ª DAMA

infantil
2ª DAMA

infantil

Después de múltiples 
deliberaciones, los elegidos 
fueron:

REY

infantil

El jurado, formado por miembros de peñas y asociaciones del municipio y presidido, sin voto, por 
D. José Luis Alvárez de Francisco, Primer Teniente Alcade del Ayuntamiento de Las Rozas, tuvo 
que valorar a todos los participantes tomando como referencia los criterios que se sometían a 
valoración, elegancia, naturalidad, simpatía y vestuario.

PADRINOS DE LAS FIESTAS DE 
SAN MIGUEL 2017

Lucía Montón Pérez 
y José Luis Seguer 
Chillida, casados 
desde el año 1971 
y residentes en 
Las Rozas desde 
hace 17 años. Ella 

ha sido profesora  durante toda su carrera 
profesional y el Ingeniero Industrial.
Se conocieron en su último año de carrera 
y desde entonces han compartido sus 
vidas. Tienen una hija.6

Laura López

Javier García

David Calvo

Laura de Castro

Natalia Pereira Yasmin GonzálezClara del Castillo Valeria Jiménez
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20.30h.
Inicio campeonato de mus
Plaza Mayor

lunes 18.09

Inicio actividades Concejalía de Deportes
Recinto ferial

viernes 22.09

sábado9.09

TORNEOS DEPORTIVOS
Baloncesto y Fútbol 7
Organiza Concejalía de Deportes
Categoría: Senior
Precio:
- Empadronados 70 €/equipo
- No Empadronados 93 €/equipo
Sorteos: 20 de septiembre
Información e Inscripciones:

Los días 14 y 15 de septiembre.
Oficina administrativa Polid. Dehesa de Navalcarbón 
(horario habitual)

Torneo de baloncesto 
para personas con discapacidad intelectual (Femaddi)
Hora de inicio: 10h.
Instalación: Entremontes

22/23/24.09

20h.
Elección Reyes y Reinas
Plaza Mayor 

Pádel, voley playa y bádminton
Colaboración con clubes locales
Información e Inscripciones:

PÁDEL
padel.lasrozas@duetsports.com
Plazo de inscripciones: 
hasta las 15h del martes 19 de sept.

VOLEY PLAYA
hola@cvlasrozas.com
Plazo de inscripciones: 
hasta 21 de sept.

BÁDMINTON
bad.lasrozas@gmail.com
Plazo de inscripciones: 
hasta 21 de sept.
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sábado 23.09

13h.
Actuación alumnos Escuela
Municipal de Música y Danza
Plaza Mayor

17h.
Entrega de premios del Concurso
de pintura rápida
Salón de plenos

18h.
Simultánea de Ajedrez con Maestro 
de la Federación Internacional 
Plaza Mayor

viernes 22.09
20h.
Apertura recinto ferial

22h.
Concierto La oreja de Van Gogh
Centro Multiusos

18h.
Gymkhana humorística 
Calle Real
Organiza Peña Recreativa Club Rozas

22h.
Centro Multiusos

10h.
XIII Concurso de pintura rápida 
Organizado por la Concejalía de Cultura

gogh
van

de
orejala

20h.
Entrega de premios del XXIV 
Concurso de Arte Digital “José Prat”
Organiza Agrupación Socialista de 
Las Rozas
Centro Cultural Pérez de la Riva 
C/Principado de Asturias, 28
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7.30h.
Rosario de la aurora

19.30h.
Triduo de San Miguel. Iglesia de San 
Miguel Arcángel
C/ de la Iglesia s/n

20.30h.
Pregón, a cargo de la sección de ba-
loncesto inclusivo del CB Las Rozas, 
chupinazo y coronación 
Reyes y Reinas
Plaza Mayor
Con reparto de sangría a cargo 
de las peñas locales

jueves 28.09

10h.
Campeonato de Chito
Campo de chito del Recinto Ferial

domingo 24.09

12h.
Reunión motera Cabaleiros Do Ferro
Plaza de España

19.30h.
Triduo de San Miguel. Iglesia 
de San Miguel Arcángel
C/ de la Iglesia s/n

martes 26.09 y miércoles 27.09

21h.
Certamen Música Joven
Centro de la Juventud

00h.
Fuegos artificiales
Parking Centro Multiusos

22.3o a 01h.
Orquesta Vulkano
Plaza Mayor
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8h.
Diana floreada

10.30h.
Pasacalles de la Banda Municipal

11h.
Misa solemne y procesión

viernes 29.09

13h.
Concierto Banda Municipal
Templete Plaza de España

14h.
Gran paella popular
Plaza Mayor
Organiza Peña Recreativa Club Rozas 70

22.30 - 00h.
y 00.30 - 02.30h.
Orquesta Evasión
Plaza Mayor

23.3oh.
Discoteca móvil
Parking Sur Recinto Ferial

20h.
Desfile de carrozas, charangas y 
peñas locales
Cuesta de San Francisco

20.45h.
Concierto Coro Villa de Las Rozas 
en la Iglesia de San Miguel

22.30h.
Concierto Fórmula V
Carpa del 

Recinto Ferial
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8h.
Diana floreada

9h.
Almuerzo popular
Parking del Auditorio
Ofrecido por la Peña Los Bolingas

10.30h.
Encierro y suelta de vaquillas

sábado 30.09

18h.
Talleres infantiles
Calle Real a la altura del Parque de 
las Javerianas

18h.
Corrida de Toros
Centro Multiusos

11.30h.
Juegos Recreativos 
Plaza de España
Organiza Peña Recreativa Club Rozas 70

12h.
Huevos con chorizo
Plaza de España
Organiza Peña Recreativa Club Rozas 70

14h.
Gran parrillada de brochetas
Explanada Cáritas
En colaboración con las Peñas 
Los Bolingas y Los Mismos

21h.
Musical “The little night. Cabaret”
Plaza Mayor

22.30h.
 Concierto Revólver
 + el Pulpo
Carpa del Recinto Ferial

23.30h.
Discoteca móvil
Parking Sur Recinto Ferial

00 - 02.30h.
Orquesta Maxims
Plaza Mayor

+ EL PULPO

16
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8h.
Diana floreada

9h.
Almuerzo popular
Parking del Auditorio
Ofrecido por la Peña Los Bolingas

10.30h.
Encierro y suelta de vaquillas

11h.
Encierro infantil

11.30 - 14.30h.
Gran Parque Infantil
Parking del Auditorio

11.30h.
Juegos populares 
Plaza de España
Organiza Peña Recreativa Club Rozas 70

12h.
Baile del Vermut
Plaza de España
Organiza Peña Recreativa Club Rozas 70

domingo 1.10

12.30h.
Espectáculo musical Infantil
Los Gabytos
Plaza Mayor 

17 - 20h.
Gran Parque infantil
Parking del Auditorio

18h.
Corrida de Toros
Centro Multiusos

21h.
Noche de Bolero y Mariachi
Plaza Mayor

00 - 02.30h.
Orquesta Centauro
Plaza Mayor

8h.
Diana floreada

9h.
Almuerzo popular
Parking del Auditorio
Ofrecido por la Peña Los Bolingas

10.30h.
Encierro y suelta de vaquillas

11.30h.
Juegos populares
Plaza de España
Organiza Peña Recreativa Club Rozas 70

12h.
Concurso de cerveza
Plaza de España
Organiza Peña Recreativa Club Rozas 70

18h.
Concurso de recortes
Centro Multiusos

lunes 2.10
21h.
Pobre de mí, por reccorrido habitual

22h.
Fuegos artificiales
Parking Centro Multiusos

Día 
del i  onñ

20h.
Cena de confraternidad

Plaza Mayor

Martes3.10
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Viernes 29-09 11h 

Concierto Coral 
“Estrechando lazos”
Coro Villa de Las Rozas
Iglesia San Miguel 

Viernes 29-09 13h 
Concierto 
Banda de Música
Templete de la 
Plaza de España

Sábado 23-09 13h 
Danza en la calle
Alumnas Escuela Municipal 
de Música y Danza
Plaza Mayor

Sábado 23-09 9:30 a 15:30 h. 
XIII Certamen de Pintura 
Rápida de Las Rozas
Temática: Las Rozas
Ayuntamiento de Las Rozas,  
Plaza Mayor, 1

Premios: 
• Primero.- 1.000 € y diploma
• Segundo.- 800 € y diploma
• Tercero.- 600 € y diploma
• Dos accésit.- 300 € y diploma
Consulta las bases 
en www.lasrozas.es

Sábado 30-09
Dos funciones: 19h y 21.30h 

Teatro: Lo mejor de Yllana
Centro Cultural Pérez de la Riva
A partir de 14 años.
Entrada: 12 € 
(dto 50% -16 y +65 años)

Certamen: Las Rozas Acústica
Festival de jóvenes promesas
Dirigido a cantantes solistas y/o grupos de Las Rozas 
de entre 12 y 25 años. 

GRAN CONCIERTO SÁBADO 7 DE OCTUBRE

 Las RozasCICLO DE CONCIERTOS

Banda de Música

MÚSICA

EN LA CALLE
¡

¡

‘13Acústica
‘17
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CONSEJOS 
Y RECOMENDACIONES 
DE POLICÍA LOCAL

FESTEJOS 
TAURINOS

• No olvidar que participar en un encierro, 
es responsabilidad de cada uno. Si no se 
está en condiciones, es mejor no correr 
dado que es peligroso para uno mismo y 
para los demás.
• La edad mínima para participar en los 
espectáculos taurinos es de 16 años. 
Igualmente no podrán participar aquellos 
que presenten síntomas de intoxicación 
alcohólica o  de cualquier tipo de drogas o 
estupefacientes.
• No se permitirá el acceso al recorrido de 
personas que porten objetos que puedan 
originar caídas o dificulten la movilidad, 
ni con enseres o artilugios taurinos tales 
como muletas, capotes, etc.
• No se pueden desbordar las barreras de 
los agentes de Policía, deben atenderse 
las indicaciones oportunas.
• No extremes demasiado la confianza en 
las facultades, es mejor retirarse antes de 
verse en apuros.
• Si se produce una caída estando cerca de 
los animales, es mejor no levantarse hasta 
que éstos hayan pasado.
• No se debe tocar al herido, dejar y facilitar 
que los servicios sanitarios hagan su labor.
• Disfrutar del evento, respetar a los 
animales y actuar con responsabilidad.

A TODOS LOS 
PARTICIPANTES
• El propósito de las Fiestas Patronales es 
la búsqueda de un espacio compartido de 
diversión, donde puedan conjugarse de 
manera armónica las diferentes opciones y 
derechos de todos: comerciantes, situados 
feriales, peñas, vecinos y visitantes. Por ello, 
rogamos que se haga un uso y utilización 
de las actividades, y también del espacio 
público festivo, acorde con lo que la 
buena costumbre y los usos aconsejan: 
aminorando los ruidos prudencialmente 
a partir de ciertas horas, cuidando el 
mobiliario y ornato público, respetando las 
normas y pautas dictadas en cada evento, 
colaborando con los organizadores y 
F.C.S, etc.
• Igualmente, debe imbuirse que es 
absolutamente incompatible el 
consumo de alcohol y la ingesta de otras 
sustancias prohibidas con el ejercicio 
de la conducción. Si pensamos beber, 
planteemos alternativas de movilidad. 
Cuidemos, igualmente, que otros no lo 
hagan.
• También, queremos concienciar -sobre 
todo a los más jóvenes- que emborracharse 
no parece la mejor opción para pasarlo 
bien, el embriagado se pierde la juerga y no 
disfruta de la diversión.

RECINTO FERIAL
• La Policía local ha preparado un Plan 
Especial de protección y Seguridad a 
los efectos de procurar la mayor garantía 
y bienestar de todas las actividades y 
participantes en nuestras Fiestas Patronales 
San Miguel 2017.
• El Recinto Ferial estará permanentemente 
vigilado, tanto por personal uniformado 
como de paisano; y las diferentes atracciones 
y funcionalidades de feria controladas por el 
Servicio de Policía local.
• Aunque en las proximidades del Recinto 
Ferial existen parkings de estacionamiento, 
procure -los días de mayor asistencia- 
estacionar anticipadamente o, si es posible, 
acérquese en transporte público o 
caminando.
• No podrá accederse a la zona ferial con 
cualquier tipo de botella de vidrio o cualquier 
objeto que pueda resultar peligroso para 
la seguridad ciudadana, por lo que se 
establecerán controles en las entradas.
• Recuerde que dentro de recinto deberá 
atenerse a las normas habidas respecto 
al consumo de alcohol y tabaco, y demás 
preceptos reguladores de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas.
• Si se diera la circunstancia de verse 
inmerso en algún incidente, o bien sus 
derechos como consumidor o ciudadano no 
hayan sido atendidos, no dude en acudir a 
los situados de Policía Local.

ACTIVIDADES 
EN VÍA PÚBLICA
• Téngase en cuenta que, con ocasión de 
las procesiones, gymkanas y carruseles, es 
necesario realizar cortes y restricciones 
en calles y viales públicos, por lo que es 
conveniente estar informado al objeto de 
causar las menores molestias posibles. 
Desde el Servicio de Policía Local se facilitará 
información de los recorridos.
• La Policía Local, controlará que los 
organizadores y ejecutores de aquellas 
actividades que se lleven a cabo en la 
vía pública, cumplan con la normativa 
existente para el ejercicio de los eventos.
• Igualmente, se vigilará que se cumplan 
los horarios y demás condiciones del 
clausulado en las actividades que pudieran 
causar molestias a los vecinos.
• Recordar, asimismo, que la normativa 
en cuanto a la actividad comercial de 
espectáculos públicos y actividades 
recreativas en las Fiestas Patronales no 
difiere de la general, salvo las ampliaciones 
de horario que, en su caso, pudieran 
establecerse.
• Se ruega, en todo caso, a los intervinientes 
en estos eventos, que se adopte el debido 
comportamiento para que las celebraciones 
causen las menores incomodidades a los no 
participantes.

Desde la Policía Local, damos 
las gracias a todos nuestros 
convecinos por su colaboración, 
y nos ponemos a su disposición 
para -entre todos- trabajar en 
la consecución de unas Felices 
Fiestas.
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